
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 099.  

 

Bogotá,  14 de  ju l io  de 2022. F i jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA  

la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Reyes Ovalle. La renuncia no pone término al poder, sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
  
 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Nelson Augusto Casallas Alarcón 

Demandados: Punto Acar S.A.S y Andrés Enrique 

Navas Muñoz 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00573 00 

Decisión: Acepta renuncia de poder 



Firmado Por:

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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